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CAPÍTULO SEGUNDO: ALUMNOS.  
 
Derechos y Deberes de los alumnos1. 
 
Los alumnos tienen derecho a: 
 
Art. 13.- A una formación integral: 
 
1. Todos los alumnos y las alumnas tienen derecho a recibir una formación integral que 
contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 
 
2. Para hacer efectivo este derecho, la educación de los alumnos y las alumnas incluirá: 
 
a) La formación en los valores y principios recogidos en la normativa internacional, 
Constitución Española y en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. 
b) La consecución de hábitos intelectuales y sociales y estrategias de trabajo, así como 
de los necesarios conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y de uso 
de las tecnologías de la información y de la comunicación. 
c) La formación integral de la persona y el conocimiento de su entorno social y cultural 
inmediato y, en especial, de la lengua, historia, geografía, cultura y realidad de la 
sociedad actual. 
d) La formación en la igualdad entre hombres y mujeres. 
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de la sociedad 
actual. 
f) La formación ética o moral que esté de acuerdo con sus propias creencias y 
convicciones, y, en el caso de alumnado menor de edad, con la de sus padres o tutores 
g) La orientación educativa y profesional. 
h) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales e intelectuales. 
i) La formación para la paz, cooperación y solidaridad entre los pueblos. 
j) La educación emocional que les permita afrontar adecuadamente las relaciones 
interpersonales. 
k) La educación que asegure la protección de la salud y el desarrollo de las capacidades 
físicas y psíquicas. 
l) La adecuada organización del trabajo dentro de la jornada escolar ajustada a la edad 
del alumnado, a fin de permitir el pleno desarrollo de su personalidad y de sus 
capacidades intelectuales. 
m) La formación en el esfuerzo y el mérito. 
n) La formación del ocio y tiempo libre. 
o) La formación en los buenos hábitos del consumo. 
p) Cualesquiera otras cuestiones que les reconozca la legislación vigente. 
 
3. Los alumnos y las alumnas tienen derecho a que sus padres o tutores velen por su 
formación integral, colaborando para ello con la comunidad educativa, especialmente en 
el cumplimiento de las normas de convivencia y de las medidas establecidas en los 
centros docentes para favorecer el esfuerzo y el estudio. 

                                                 
1 Capítulo I del Título II del Decreto 39/2008. 
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Art. 14.- Derecho a la objetividad en la evaluación. 
 
1. Los alumnos y las alumnas tienen derecho a que su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento escolar sean valorados y reconocidos con objetividad. 
 
2. Asimismo, tendrán derecho a ser informados, al inicio de cada curso, de los criterios 
de evaluación, de calificación y de las pruebas a las que serán sometidos, de acuerdo 
con los objetivos y contenidos de la enseñanza en cada curso o período de evaluación. 
 
3. Los alumnos y las alumnas podrán solicitar revisiones respecto a las calificaciones de 
actividades académicas o de evaluación tanto parciales como finales de cada curso. 
 
4. Los alumnos y las alumnas podrán reclamar contra las calificaciones obtenidas y las 
decisiones de promoción u obtención del título académico que corresponda de 
conformidad con la legislación aplicable.  
 
5. Estos derechos podrán ser ejercidos, en el caso de alumnado menor de edad, por sus 
padres o tutores. 
 
Art. 15.- Derecho al respeto de las propias convicciones. 
 
a) El derecho al respeto de las propias convicciones supone  recibir información sobre el 
proyecto educativo del centro, así como sobre el carácter propio de este. En el caso de 
alumnos y alumnas menores de edad, este derecho también corresponderá a sus padres o 
tutores.  
b) Cualesquiera otros reconocidos por la legislación vigente. 
 
Art. 16.-  Derecho a la integridad y la dignidad personal. 
 
El derecho a la integridad y la dignidad personal del alumnado implica: 
 
a) El respeto a su identidad, intimidad y dignidad personales. 
b) El respeto a su integridad física, psicológica y moral. 
c) La protección contra toda agresión física, sexual, psicológica, emocional o moral, no 
pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes. 
d) El desarrollo de su actividad educativa en adecuadas condiciones de seguridad e 
higiene. 
e) La disposición en el centro educativo de un ambiente que fomente el respeto, el 
estudio, la convivencia, la solidaridad y el compañerismo entre los alumnos y las 
alumnas. 
f) La confidencialidad de sus datos personales y familiares, de conformidad con la 
normativa vigente. 
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Art. 17.- Derecho de participación. 
 
Los alumnos y las alumnas tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida 
del centro, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes. 
 
Art. 18.- Derecho de asociación y de reunión. 
 
El derecho de asociación y de reunión comprende los siguientes derechos: 
 
a) A asociarse de conformidad con lo establecido legalmente. 
b) A asociarse una vez terminada su relación con el centro o al término de su 
escolarización, en entidades que reúnan a los antiguos alumnos y alumnas y colaborar a 
través de ellas en el desarrollo de las actividades del centro. 
c) A reunirse en el centro educativo. El ejercicio de este derecho se desarrollará de 
acuerdo con la legislación vigente y respetando el normal desarrollo de las actividades 
docentes. 
 
Art. 19.- Derechos  de información y a la libertad de expresión. 
 
Los alumnos y las alumnas tienen derecho a ser informados y a  manifestar libremente 
sus opiniones, de manera individual y colectiva, sin perjuicio del respeto de los 
derechos de los miembros de la comunidad educativa y de acuerdo con los principios y 
derechos constitucionales y dentro de los límites establecidos por la legislación vigente. 
Los alumnos tienen los siguientes deberes:  

Art. 20.-.Deber de estudio y de asistencia a clase. 
 
1. El estudio es un deber básico de los alumnos y las alumnas, que comporta el 
desarrollo y aprovechamiento de sus aptitudes personales y de los conocimientos que se 
impartan. 
 
2. La finalidad del deber al estudio es que, por medio del aprendizaje efectivo de las 
distintas materias que componen los currículos, los alumnos y las alumnas adquieran 
una formación integral que les permita alcanzar el máximo rendimiento académico, el 
pleno desarrollo de su personalidad, la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas 
de trabajo, la preparación para participar en la vida social y cultural, y la capacitación 
para el ejercicio de actividades profesionales. 
 
3. Este deber básico, que requiere del esfuerzo, de la disciplina y de la responsabilidad 
por parte de los alumnos y las alumnas, se concreta en las obligaciones siguientes: 
 
a) Tener una actitud activa, participativa y atenta en clase sin interrumpir ni alterar el 
normal funcionamiento de las clases. 
b) Participar en las actividades formativas orientadas al desarrollo del currículo. 
c) Asistir al centro educativo con el material y equipamiento establecidos para poder 
participar activamente en el desarrollo de las clases. 
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d) Realizar las tareas encomendadas por el profesorado en el ejercicio de sus funciones. 
e) Realizar el esfuerzo necesario en función de su capacidad, para comprender y 
asimilar los contenidos de las distintas áreas, asignaturas y módulos. 
f) Respetar el ejercicio del derecho y el deber al estudio de los demás alumnos y 
alumnas. 
g) Respetar el ejercicio del derecho y el deber a la participación en las actividades 
formativas de los demás alumnos y alumnas. 
h) Permanecer en el recinto escolar durante la jornada lectiva. 
i) Atender a las explicaciones, manifestar esfuerzo personal y de superación para sacar 
el máximo rendimiento. 
j) Cualesquiera otras establecidas por la normativa vigente. 
 
4. Los alumnos y alumnas tienen asimismo deber de asistir a clase con puntualidad. 
 
Art. 21.- Deber de respeto a los demás. 
 
1. Los alumnos y alumnas tienen el deber de respetar el ejercicio de los derechos y las 
libertades de todos los miembros de la comunidad educativa de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
Art. 22.-  Deber de respetar las normas de convivencia. 
 
1. Los alumnos y las alumnas tienen el deber de respetar las normas de organización, 
convivencia y disciplina del centro educativo en los términos establecidos en la 
legislación aplicable, en especial en el Decreto 39/2008, de 04 d abril. 
 
Art. 23.-  Admisión. 
 
1. La admisión de alumnos compete a la Entidad Titular del Centro. 

2. En los niveles sostenidos con fondos públicos, en el supuesto de que no existan 
plazas suficientes para todos los solicitantes, se estará a lo dispuesto en los artículos  84 
a 87 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la normativa 
autonómica reguladora del proceso de admisión de alumnos 
 

TÍTULO IV  
ALTERACIÓN DE LA CONVIVENCIA  

 
Art.  73.- Disposiciones generales 
 
Podrán ser objeto de medidas correctoras o disciplinarias, los hechos o conductas 
tipificados como tales en los artículos del presente Reglamento, en concordancia con los 
artículos 35 y 42 del Decreto 39/2008, realizados por los alumnos dentro del recinto 
escolar o durante la realización de actividades complementarias, extraescolares y 
servicios escolares así como los producidos fuera del recinto escolar motivados o 
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directamente relacionados con la vida escolar y afecte a algún miembro de la 
comunidad educativa. 
 
Art. 74.- Alteración de la convivencia 
 
Las alteraciones de la convivencia podrán consistir en conductas contrarias a la misma o 
en conductas gravemente perjudiciales. 

 
 
Art. 75.- Conductas contrarias a la convivencia. 
 
Son conductas contrarias a la convivencia las siguientes: 
 

- Las faltas de puntualidad injustificadas. 
- Las faltas de asistencia injustificadas. 
- Los actos que alteren el desarrollo normal de las actividades del centro, 

especialmente las clases. 
- Los actos de indisciplina. 
- Los actos de incorrección, desconsideración, injurias y ofensas contra cualquier 

miembro de la Comunidad educativa. 
- El hurto o deterioro intencionado en inmuebles, materiales, documentación o 

recursos tanto del centro como de cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

- Las acciones perjudiciales para la integridad y la salud de cualquier miembro de 
la comunidad educativa. 

- La negativa sistemática a llevar el material necesario para el desarrollo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- La negativa a trasladar la información facilitada a los padres o tutores por parte 
del centro y viceversa. 

- La alteración o manipulación de la documentación facilitada por el centro a 
padres o tutores. 

- La suplantación de la personalidad de miembros de la comunidad educativa. 
- La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y la 

comunicación durante las actividades realizadas en el centro educativo. 
- El uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y cualquier otro aparato 

electrónico ajeno al proceso de enseñanza-aprendizaje durante las actividades 
realizadas en el Centro. 

- Los actos que dificulten o impidan el derecho al estudio de los alumnos. 
- La incitación a cometer una falta contraria a las normas de convivencia. 
- La negativa al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas ante 

conductas contrarias a la convivencia. 
- El uso inadecuado de las infraestructuras y bienes o equipos del centro. 
- La desobediencia en el cumplimiento de las normas del carácter propio del 

centro que estén incluidas en el proyecto educativo. 
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Art. 76.- Gradación de las medidas educativas correctoras y disciplinarias. 
 
A efectos de la gradación de las medidas educativas correctoras y disciplinarias se 
consideran circunstancias atenuantes y agravantes las siguientes: 
 

- Circunstancias atenuantes: 
o Reconocimiento espontáneo de la conducta 
o La no comisión con anterioridad de acciones contrarias a la convivencia. 
o La petición de excusas en casos de injurias, ofensas y alteración de las 

actividades del centro. 
o El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 
o La falta de intencionalidad. 
o El carácter ocasional del hecho. 
o La provocación suficiente 
 

- Circunstancias agravantes: 
o La premeditación. 
o La reiteración. 
o La conducta discriminatoria por cualquier motivo. 
o Cuando la sustracción, injuria u ofensa se realice contra quien se halle en 

situación de inferior edad, indefensión, minusvalía o incorporación 
reciente al centro. 

o La publicidad, incluyendo la realizada a través de las tecnologías de la 
información y comunicación. 

o La realización en grupo o con intención de ampararse en el anonimato. 
 

Art. 77.-  Medidas educativas correctoras, 
 
Las conductas contrarias a la convivencia podrán ser corregidas con las medidas 
correctoras siguientes: 

 
- Amonestación verbal. 
- Comparecencia ante el Director. 
- Amonestación por escrito. 
- La retirada de teléfonos móviles, aparatos de sonido u otros aparatos 

electrónicos ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje. Dichos aparatos se 
retirarán apagados y serán devueltos a los padres, tutores o alumno mayor de 
edad una vez finalizada la jornada lectiva. 

- Privación del recreo por un período máximo de 5 días lectivos. 
- La incorporación al aula de convivencia. 
- La realización de tareas educadoras en horario no lectivo por un máximo de 5 

días lectivos. 
- La suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares 

complementarias o servicios escolares programadas por el centro durante los 15 
días siguientes a la imposición de la medida correctora. 

- La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período no 
superior a 5 días lectivos. 
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Art. 78.- Órgano competente. 
 
La imposición de medidas educativas correctoras corresponde al Director Pedagógico o 
la Comisión de Convivencia. 
 
Art.  79.-  Procedimiento 
 
La imposición de cualquier medida correctora, deberá ser comunicada fehacientemente2 
a los padres, tutores o alumnos mayores de edad, quedando constancia escrita que 
incluya la descripción de la conducta, su tipificación y la medida correctora adoptada 
debiendo proceder en su caso a su registro en el Registro Central de Incidencias de la 
Conselleria de Educación, con excepción de la amonestación verbal, la comparecencia 
ante el Director y la retirada de teléfonos móviles aparatos de sonido u otros aparatos 
electrónicos que no requieren constancia escrita. 
 
Cuando estas consistan en la suspensión del derecho a participar en las actividades 
extraescolares, complementarias y servicios escolares o en la suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases, será preceptivo el trámite de audiencia a padres, 
tutores o alumnos mayores de edad, en un plazo de diez días hábiles. 
 
Art. 80.- Pérdida del derecho a la evaluación continua. 
 
A los efectos de establecer un procedimiento extraordinario de evaluación, se entenderá 
cono número máximo de faltas de asistencia que impiden la aplicación del carácter 
continuo de la evaluación, las siguientes: la mitad de los días lectivos anuales. 
 
Lo anteriormente descrito, no impedirá la aplicación de medidas correctoras ante las 
faltas de asistencia injustificadas. 
 
Art. 81.-Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
 
Son conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro, las siguientes: 
 

- Los actos graves de indisciplina y las injurias u ofensas contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

- La agresión física, amenazas y coacciones, discriminación grave y falta de 
respeto a la integridad o dignidad personal de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

- Las vejaciones, humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, 
especialmente si tienen un componente sexista o xenófobo, así como las 
realizadas contra los alumnos más vulnerables por sus características personales, 
sociales o educativas. 

- El acoso escolar. 
- La suplantación de personalidad en actos de la vida docente. 

                                                 
2 Medio que acredite la recepción del documento 
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- La falsificación, deterioro o sustracción de documentación académica. 
- Los daños graves causados en locales, materiales o documentación del centro o 

en los bienes de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
- Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las 

actividades del centro. 
- Las actuaciones gravemente perjudiciales para la salud o integridad personal de 

cualquier miembro de la Comunidad educativa. 
- La introducción en el centro de objetos peligrosos o sustancias perjudiciales para 

la salud e integridad personal de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
- Las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro si concurren 

circunstancias de colectividad o publicidad intencionada. 
- La incitación o estimulo a cometer una falta que afecte gravemente a la 

convivencia en el centro. 
- La negativa reiterada al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas. 
- La negativa al cumplimiento de las medidas disciplinarias adoptadas. 
- El acceso indebido a ficheros y servidores del centro. 
- Los actos atentatorios contra el carácter propio del centro o proyecto educativo. 
 

Art. 82.- Medidas educativas disciplinarias. 
 
Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que consistan en actos 
injustificados que perturben gravemente el desarrollo normal de las actividades del 
centro o la negativa reiterada al cumplimiento de las medidas correctoras o 
disciplinarias adoptadas, podrán ser sancionadas con la imposición de las medidas 
educativas disciplinarias siguientes: 
 

- Realización de tareas educadoras en horario no lectivo por un periodo 
comprendido entre 6 y 15 días lectivos. 

- La suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares, 
complementarias y servicios escolares programados por el centro durante los 30 
días siguientes a la imposición de la medida disciplinaria. 

- El cambio de grupo o clase por un comprendido entre 6 y 15 días lectivos. 
- La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo 

comprendido entre 6 y 15 días lectivos. 
 
El resto de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia podrán ser 
sancionadas con las siguientes medidas educativas disciplinarias: 
  

- Suspensión del derecho de asistencia al centro educativo durante un periodo 
comprendido entre 6 y 30 días lectivos3 . 

 Cada centro deberá establecer las medidas que garanticen la no interrupción del 
proceso formativo (art. 43.3 a del Decreto 39/2008….). 

                                                 
3 Cada centro deberá establecer las medidas que garanticen la no interrupción del proceso 
formativo 
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- Cambio de centro educativo. En caso de aplicar esta medida disciplinaria, el 
alumno que se encuentre en edad de de escolaridad obligatoria, se propondrá a la 
Administración Educativa que le proporcione plaza escolar en otro centro con 
garantía de los servicios complementarios que sean necesarios. 

 
Art. 83.- Procedimiento.  
 
Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia solo podrán ser objeto de 
medida disciplinaria previa instrucción del correspondiente expediente. 
 
Corresponde al Director Pedagógico incoar, por propia iniciativa o a propuesta de 
cualquier miembro de la comunidad educativa, los referidos expedientes. 
 
El acuerdo de iniciación del expediente se acordará en el plazo máximo de dos días 
hábiles desde el conocimiento de los hechos. 
 
El Director Pedagógico hará constar por escrito la apertura del expediente disciplinario 
que deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

- Nombre y apellidos del alumno. 
- Los hechos imputados. 
- La fecha en la que se produjeron los mismos. 
- El nombramiento de la persona designada como instructora. En el caso de 

expedientes de gran complejidad podrá ser auxiliado por un secretario. 
- Las medidas de carácter provisional que en su caso se hayan acordado. 

 
El acuerdo de iniciación del expediente deberá notificarse a los padres o tutores, al 
alumno mayor de edad y al instructor. En la notificación se advertirá a los interesados 
que de no efectuar alegaciones en el plazo de 5 días naturales, la iniciación podrá ser 
considerada propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la responsabilidad imputada. 

 
Art. 84.- Instrucción y propuesta de resolución. 
 
El Instructor del expediente, en el plazo máximo de 10 días naturales desde la 
notificación de su designación, practicará las actuaciones que estime pertinentes, 
solicitará los informes que juzgue oportunos y practicará las pruebas que estime 
conveniente para el esclarecimiento de los hechos. 
  
Practicadas las anteriores actuaciones, el instructor formulará propuesta de resolución 
que se notificará a los padres o tutores y al alumno mayor de edad, concediéndoles 
audiencia por un plazo de 5 días naturales. 
 
Se podrá prescindir de dicho trámite cuando no figuren en el expediente ni sean tenidos 
en cuenta en la resolución otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado. 
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 La propuesta de resolución deberá contener: 
 

a) los hechos imputados al alumno. 
b) La tipificación de los mismos según lo previsto en el presente Reglamento. 
c) La valoración de la responsabilidad del alumno, especificando en su caso las 

circunstancias agravantes o atenuantes. 
d) La medida educativa disciplinaria aplicable. 
e) La competencia del Director Pedagógico para resolver. 

 
Art. 85.- Resolución y notificación. 
 
El plazo máximo para la resolución del expediente disciplinario no podrá exceder de un 
mes desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
La resolución, deberá ser motivada y contendrá al menos los siguientes apartados: 
 

a) Hechos imputados al alumno. 
b) Circunstancias atenuantes o agravantes si las hubiere. 
c) Fundamentos jurídicos en que se basa la medida impuesta. 
d) Contenido de la sanción y fecha de efectos. 
e) Órgano ante el que cabe imponer reclamación y plazo para la misma. 

 
Podrá solicitarse la revisión de la resolución del Director Pedagógico en un plazo 
máximo de 3 días naturales ante el Consejo Escolar del Centro, a instancias de padres o 
tutores o del alumno mayor de edad, de acuerdo con lo establecido en el art. 57.d de la 
LODE, que resolverá en un plazo máximo de 10 días naturales. 
 
Contra la decisión del Consejo Escolar,  no cabe reclamación o recurso alguno 
 
Art. 86.- Medidas cautelares. 
 
Desde el inicio del expediente disciplinario o a lo largo de su tramitación el Director 
Pedagógico, oída la Comisión de Convivencia podrá adoptar las siguientes medidas 
provisionales: 
 

- Cambio de grupo 
- Suspensión de asistir a determinadas clases. 
- Suspensión de asistir a determinadas actividades o servicios del Centro. 
- Suspensión de asistir al Centro. 

 
Dichas medidas provisionales se establecerán por un periodo máximo de 5 días lectivos, 
salvo casos de especial gravedad a juicio del Director Pedagógico, en las que estas se 
mantendrán hasta la resolución del expediente disciplinario, debiendo ser comunicadas 
en todo caso a los padres, tutores o alumnos mayores de edad. 

 
Así mismo las medidas provisionales adoptadas se podrán dejar sin efecto o modificar 
en cualquier momento durante la tramitación del expediente. 
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Sí la medida adoptada consiste en la suspensión de asistencia a determinadas clases o al 
centro se organizarán por el Director Pedagógico o tutor respectivamente, las 
actividades educativas o trabajos académicos que se consideren necesarios para 
garantizar el proceso formativo y el derecho a la evaluación continua del alumno. 
 
Art 87.-  Comunicación a la autoridad judicial. 
 
Cuando los hechos imputados puedan ser constitutivos de delito o falta, deberán 
comunicarse a la autoridad judicial y a la Dirección Territorial de Educación. 
 
En dicha comunicación se solicitará que se informe al centro de las actuaciones 
judiciales que en su caso se practiquen sin que la misma, paralice el expediente 
disciplinario que en su caso se incoe. 
 
En el caso de que la Administración de Justicia comunique al centro el inicio de un 
procedimiento penal, el órgano sancionador correspondiente, acordará la suspensión del 
expediente disciplinario hasta que recaiga resolución judicial, siempre que exista 
identidad de sujetos, hechos y fundamento entre el expediente disciplinario y el penal. 
  
Art. 88.- Prescripción.  
 
Las conductas contrarias a la convivencia prescribirán en el plazo de un mes desde la 
fecha de su comisión. 
 
Las conductas gravemente perjudiciales prescribirán en el plazo de tres meses desde la 
fecha de su comisión.  
 
Art. 89.- Aula de convivencia. 
 
La titularidad del centro podrá determinar la creación de un aula de convivencia para el 
tratamiento puntual e individualizado de alumnado que, como consecuencia de la 
imposición de una medida educativa correctora, se vea privado de su derecho a 
participar en el normal desarrollo de las actividades lectivas.  
   
En este caso, en el plan de convivencia se establecerán los criterios y condiciones para 
que el alumnado sea atendido en el aula de convivencia. 
  
  
 


